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Periodo; 07/09/2021 y 08/09/2021

Lugar: San Francisco de Conchos y Meoqui, Chihuahua.

Objeto de la Comisión: Atender y realizar visita por una denuncia en materia forestal sitio ramsar meoqui, Chih. Y asi mismo re4alizar
visita de inspección en materia de vida silvestre en san francisco de conchos, Chih.

Síntesis: MARTES 7: Este día se

realizó el traslado al Municipio de San Francisco de Cochos, en donde se ralízó visita en materia de vida silvestre, en atención a denuncia popular presentada en la Delegación
de PROFEPA, Chihuahua, tn la cual denunciaban que en un domicilio particular se reralizaba el comerciio de cactáceas y plantas suculentas, por lo que se realizó la visita de
inspección correspondiente, levantando el acta de inspección en la cual se asentaron hechos u omisiones que se evidenciaron en la visita de inspección.
MIERCOLES 8: se realizo' el traslado a la ciudad de Meoqui. chihuahua, en donde se realizó visita de inspección en el sitio ramsar denominado Vado de Meoqui. elugar en el
cual se presento un Incendio forestal, mismo que fue denunciado ante profepa y a partir de esta denuncia se realiza la visita de inspección correspondiente, la cual fue atendida
por personal del Municipio de Meoqui, Chihuahua, al termino de esta visita, se realiza una visita de inspección en un domicilio particular, esto en atención a denuncia popular
mediante la cual se denuncio la posesión en cautiverio de una guacamaya, por lo que al realizar la visita de inspoeccion correspondiente se evidencia la existencia de un
ejemplar de guacamaya verde, misma que fue asefurada y puesta en depositarla en el zoologlco de aldama, chihuahua, una vez al termino de esta visita se realiza el traslado a
la ciudad de chihuahua, chihuahua.

Conclusión: La conservación de la vida silvestre conyeva a la salúd de los ecosistemas, su vigilancia garantiza el bienestar

de! medio ambiente.

Resultados Obtenidos: Se logaron desahogar las tres órdenes de inspección asignadas.

Contribución: Con estas acciones se busca incidir en la disminución de los ilícitos sobrólo ursos naturales

Atentamente

ZÁLEZ MARTÍNEZING. pmtQUE PARRA OGAZ

Comislonadc/^ ^Jéfe^m^dlato
Declaro, Bajo protesta de decir la verdad que los datos contenidos en este formato son los solcitadpfrY manifiesto tener
conocimiento de las sanciones que se aplicarían en caso de lo contrario.


